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REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA APLICACIÓN, COBRO Y
EXONERACIÓN DE LAS TASAS, TARIFAS Y CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE

MEJORAS EN EL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO, PROVINCIA DE
PICHINCHA
Nro. 08-2015

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PEDRO V]CENTE MALDONADO:

CONSIDERANDO:

Que, las normas locales deben procurar la satisfacción de las necesidades de
la población.

Que, toda ordenanza debe guardar coherencia jurídica entre sus disposiciones
y aquellas establecidas en el ordenamiento jurídico nacional.

En ejercicio de las facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdicciones territor¡ales asi establecidas en los artículos 240 y 264 último
inciso de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 55, literal e) y artículo 57, literales a), b), c) y, y) del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

EXPIDE:

LA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA APLICACIÓN,
COBRO Y EXONERACIÓN DE LAS TASAS, TARIFAS Y CONTRIBUCIONES
ESPECIALES DE MEJORAS EN EL CANTÓN PEDRO VICENTE
MALDONADO, PROVINCIA DE PICHINCHA

Art. 1.- Remplazar en el título de la ordenanza la expresión "de las tasas,
tarifas y" por "de las".

Arf.2.- Sustituir el literal h) del Art. I por "Obras de Regeneración Urbana"

Art. 3.- En el Art. 2 incluir un inciso que dirá: "La Dirección de Planificación,
determinará las zonas de beneficio o ¡nfluenc¡a."

Art. 4.- En el Art. 4 al final del inciso primero sustituir la denominación
"departamento correspondiente" por "Dirección de Planificación"; y, al final del
inciso agregar la expresión "de conformidad con lo determinado en el Art. 575
del COOTAD".

Art. 5.- Agregar luego del inciso primero del Art. 15 lo siguiente:

Para establecer el costo de la obra se considerará lo siguiente:\
.\\
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a) El precio de las propiedades cuya adquisición o expropiación haya sido
necesaria para la ejecución de las obras; incluidas las indemnizaciones que se
hubieren pagado o deban pagarse, por daños y perjuicios que se causaren por
la ejecución de la obra, producidas por fuerza mayor o caso fortuito;

b) El valor por demoliciones y acarreo de escombros;

c) El costo directo de la obra, sea está ejecutada por contrato o por
administración directa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
Cantón Pedro Vicente Maldonado, que comprenderá: movimiento de tierras,
afirmados, pavimentación, andenes, bordillos, aceras, muros de contención y

separación, puentes, equipos mecánicos o electromecánicos necesarios para
el funcionamiento de la obra, canalización, teléfonos, gas y otros serv¡cios
como, arborización, jardines de ornato y otras obras necesarias para la
ejecución de proyectos que afecten directamente a la obra, menos los
descuentos que hubieren en caso de incumplimiento de contrato;

d) Los costos y gastos correspond¡entes a estudios, administración del
proyecto, programación, fiscalización y dirección técnica, y,

e) Los costos financieros, sea de empréstitos u otras fuentes de financiamiento
necesarias para la ejecución de la obra y su recepción;

El costo directo de las obras será establecido por las Direcciones Municipales
correspondientes o el Organismo Ejecutor si se trata de Ministerios u otros
organismos públicos. Estos se determinarán en función a las planillas
correspondientes o actas de entrega recepción, debidamente suscritas por el
Director Departamental y con la fiscalización.

Los costos financieros de la obra los determinará la Dirección Financiera de la
Municipalidad, en base del o los informes que presente la Dirección de Obras
Públicas. Para la determinación de estos costos financieros se considerará las
tablas de amortizaciones de los créditos concedidos al Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado.

En el mismo se determinarán los valores del respectivo capital y los intereses
que cause el crédito desde que se solicite el mismo hasta la entrega recepción
definitiva de las obras.

Los costos que correspondan exclusivamente a estudios, fiscalización y
dirección técnica, serán determinados de acuerdo a las planillas presentadas
por los contratistas, los mismos que no excederán de 12To del costo directo de
la obra, debiendo las direcciones técnicas responsables, determinar dichos
costos realmente incorporados y justificados, técnica y contablemente para
cada uno de los programas o proyectos que se ejecuten.
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Tipos de beneficios

Por. el beneficio que generan las obras que se pagan a través de lascontribuciones especiales de mejoras, se clasiiican en:

a) Locales.- cuando ras obras causan un beneficio directo a ros predios
frentistas;

b) sectoriales.- Las que causan er beneficio a un sector o área de infruencia
debidamente delimitada; y,

c) Globales.- Las que causan un beneficio generar a todos ros inmuebres de
las zonas urbanas del Cantón pedro Vicente ñlaldonado.

corresponde al comité Técnico determinar ra clase de beneficio que genera ra
obra ejecutada.

Los beneficios por las obras son excruyentes unos de otros, así: quién paga un
beneficio .local, no pagará el sector¡al ni global y, quien paga por el sectoriá|, no
pagará el global, ni local y, quién paga por un beneficio global no pagará el
local ni sectorial.

Prorrateo de costo de obra.- una vez establecido el costo de la obra sobre
cuya base se ha de calcular el tributo, los propietarios de los bienes inmuebles
beneficiados con ella y el tipo de tributo que les corresponda, conforme la
definición que haga el departamento encargado de la ejecución de la obra o el
órgano respectivo, corresponderá a la Dirección Financiera del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón pedro Vicente Maldonado,
para que en coordinación con las Jefaturas de Avalúos y Catastros y la de
Rentas, determinen el impuesto que se gravará a prorrata a cada inmueble
beneficiado de acuerdo a cada caso establecido en los literales siguientes.

a) De definirse inmuebles con beneficio de un solo tipo, se prorrateará entre
ellos el costo conforme esta ordenanza y al código orgánico de organización
Territorial Autonomía y Descentralización; y,

b) Si en-una misma obra públíca existen bienes inmuebles con diversos tipos
de beneficios locales, sectoriales y/o globales, deberá definirse por parte dá la
Dirección de Planificación, y de forma previa a la aplicación de las reglas
establecidas para cada obra, la coexistencia de estos beneficiarios, prévio
informe de la Dirección de Planificación.

Art. 6.- sustituir en el Art. 17 ra denominación "coNADls" por "Ministerio de
Salud Pública"

Art. 7 .- Cambiar la disposición transitoria séptima por la siguiente: La
ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gacet-a Municipal
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y en el domin¡o web de la institución; sin perjuicio de su publicación en el en el
Registro Oficial.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente reforma entrará en vigencia a partir de su
publicación en la Gaceta Municipal y en el dominio web de la institución; sin
perjuicio de su publicación en el en el Registro Oficial.

la sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado
Cantón Pedro Vicente Maldonado, a los treinta y un días del mes

mil quince.

risio Ambuludi Bustamante
DEL CANTÓN

RAZON: Ab. Jaime Paul Polo Guerrero, en mi calidad de Secretario General
del Concejo Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado, siento como tal
que el pleno del Concejo Municipal discutió y aprobó LA REFORMA A LA
ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA APLICACIÓN, COBRO Y
EXONERACIÓN DE LAS TASAS, TARIFAS Y CONTRIBUCIONES
ESPECIALES DE MEJORAS EN EL CANTÓN PEDRO VICENTE
MALDONADO, PROVINCIA DE PICHINCHA, en dos sesiones extraordinarias
de fechas treinta y treinta y uno de marzo de dos m¡l quince, en primer y
segundo debate, respectivamente, siendo aprobado su texto en esta última
fecha, misma que de conformidad a lo que establece el artículo 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización es remitida
en tres ejemplares al lng. Walter Fabrisio Ambuludi Bustamante, Alcalde de
este cantón, para la correspond iente. - Pedro Vicente
Maldonado, a los
CERTIFICO.

del mes mil quince.- LO

Paul »)?#ARIO
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ING. FABRISIO AMBULUDI, ALCALDE DEL CANTÓN PEDRO VICENTE
MALDONADO.- Al tenor de lo dispuesto en los articulos 322 y 324 del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización,
habiéndose cumplido el procedimiento establecido en el citado Código,
SANCIONO expresamente el texto de LA REFORMA A LA ORDENANZA
QUE REGLAMENTA LA APLICACIÓN, COBRO Y EXONERACIÓN DE LAS
TASAS, TARIFAS Y CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS EN EL
CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO, PROVINCIA DE NCHA; y
dispongo su promulgación y publicación en los medios
Pedro Vicente Maldonado, primero de abril de dos mil qu

lng. Walter F
ALCALDE DEL CANTON

Proveyó y firmó la ordenanza que antecede el lng. Walter F Ambuludi
Bustamante, Alcalde del Cantón Pedro Vicente Maldonado; quien dispuso la
ejecución, promulgación y publicación en el Registro Oficial de LA
ORDENANZA PARA LA UTILIZACION DEL FONDO F]JO DE CAJA CHICA
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO. Maldonado,
primero de abril de dos mil quincg - LO CERTIFICO.

Jaime Paul Polo
SE§RETARIO
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